
 
 
 

 

 

 
JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), primero (1) de febrero de 2023. 

 

HORA: 03:30 PM 

RADICACIÓN: 73001310500120200026400 

DEMANDANTE:   LUIS GONZALO ORTIZ RODRÍGUEZ  

DEMANDADA: COLFONDOS S.A., MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 

 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 

CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante LUIS GONZALO ORTÍZ RODRÍGUEZ 

Apoderado demandante ROBERT ALEXANDER DANNA BUITRAGO 

Apoderado COLFONDOS  SANTIAGO ANDRÉS RODRIGUEZ CUELLAR 

Apoderado MINHACIENDA FABIO HERNAN ORTÍZ RIVERO  

AUDIENCIA OBLIGATORIA (Art. 77 CPTSS) 

CONCILIACIÓN 

 
Se declara fracasada la etapa de conciliación. 

 

LA ANTERIOR DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

La demandada COLFONDOS propuso las excepciones que denominó 
«PETICIÓN ANTES DE TIEMPO-FALTA DE COMPETENCIA, FALTA DE 
INTEGRACIÓN DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO». 
 
Se declara no probadas las excepciones previas de falta de competencia y 

falta de integración del litis consorcio necesario. 
 

LA ANTERIOR DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS 

 

El apoderado de COLFONDOS interpone recurso de reposición y en subsidio 
el de apelación. 

 

El despacho no repone la decisión y concede la apelación en el efecto 
suspensivo para que sea conocido por el Honorable Tribunal Superior del 

Distrito de Ibagué.   

 

El Juez,  
 

 
RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
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